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1. AGRADECIMIENTOS

Esta publicación ha sido elaborada por la Escuela de Administra-
ción Pública de Cataluña (EAPC) con la colaboración de expertos 
externos a la Escuela. 

El equipo de la Escuela de Administración Pública de Cataluña 
que ha liderado el proyecto ha estado formado por las personas 
siguientes: 

 • Eulàlia Pla Rius, subdirectora general de Investigación, Innova-
ción y Desarrollo. 

 • Núria Guevara Pedemonte, jefa del Servicio de Investigación, 
Innovación y Transferencia. 

 • Elvira Riera Gil, responsable de investigación. 

 • Alexandra Lepori Solà, técnica de la Subdirección General de 
Investigación, Innovación y Desarrollo.

 • Silvia Castillo Salvador, becaria del Servicio de Investigación, In-
novación y Transferencia.

 • Cristina Cribillers Reig, becaria del Servicio de Investigación, In-
novación y Transferencia.

La elaboración y la revisión del trabajo se han llevado a cabo 
con la colaboración de expertos de diferentes ámbitos profesio-
nales con experiencia en el trabajo colaborativo en investigación 
e innovación: 

 • Assumpta Aneas Álvarez, profesora de la Facultad de Educación 
de la Universidad de Barcelona.

 • Rosa Arias Álvarez, CEO y fundadora de Science for Change.

 • Tatiana Fernández Sirera, jefa del Área de Promoción Económica, 
Generalitat de Catalunya.

 • Sergi Frías Hernández, lab manager, Coboi lab.

 • Rosina Malagrida Escalas, jefa del Living Lab de Salud de Irsi-
Caixa.
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 • Ismael Peña López, director de la Escuela de Administración Pú-
blica de Cataluña.

 • Laia Pineda Rüegg, directora del Instituto Infancia y Adolescencia 
de Barcelona.

 • Josep Maria Vilalta Verdú, secretario ejecutivo de la Asociación 
Catalana de Universidades Públicas (ACUP).

Finalmente, durante todo el proyecto hemos contado con el ase-
soramiento de Glòria Sánchez Roca y Claudia Vallvé Cid, de Xarxa 
Consultors.

Queremos manifestar nuestro agradecimiento a todas las personas 
mencionadas por el tiempo y los esfuerzos invertidos y el interés 
demostrado. Gracias a su dedicación y experiencia ha sido posible 
esta publicación.
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2. INTRODUCCIÓN

Nuestras sociedades son cada vez más complejas y, en consecuen-
cia, los retos y problemas que afrontan las Administraciones públi-
cas también lo son. Necesitamos desarrollar nuevos conocimientos 
que puedan ayudar a resolver, mitigar o prevenir problemas y retos 
multidimensionales o complejos.

Actualmente, las Administraciones públicas deben ofrecer solucio-
nes a estos retos. Puede tratarse de retos sociales que las Admi-
nistraciones afrontan a través del diseño, la implementación y la 
evaluación de políticas públicas; también pueden ser retos orga-
nizativos, por ejemplo, para mejorar la adecuación y la eficiencia 
de los servicios que prestan a la ciudadanía. Con este objetivo, las 
Administraciones públicas deben crear redes, tanto entre ellas como 
con el resto de los actores sociales.

El trabajo colaborativo es uno de los pilares de la transformación de 
las Administraciones, porque, para proponer soluciones adecuadas 
a retos complejos, se debe trabajar en equipo. Es más: se debe tra-
bajar en equipos transdisciplinares que integren los conocimientos 
tanto de quienes pueden teorizar sobre las soluciones como de 
quienes las pueden poner en práctica y de quienes se ven afecta-
dos por las soluciones propuestas, por ejemplo, como usuarios de 
servicios públicos (Buser y Schneider, 2021). 

Por otra parte, para transformar las Administraciones, hay que em-
prender procesos de investigación e innovación. En este contexto, 
entendemos investigación e innovación como dos eslabones de la 
misma cadena de conocimiento (Generalitat de Catalunya, 2016) 
que están entrelazados. En el proceso de transformación de la 
Administración, la investigación tiene relevancia si está conectada 
con la innovación, es decir, si se orienta a resolver retos y genera 
conocimiento tanto sobre los problemas como sobre las posibles 
soluciones. Esta investigación va más allá del mundo académico y 
necesita nutrirse del conocimiento experiencial, un conocimiento 
que pueden aportar, sobre todo, las personas que trabajan en la 
dirección y la gestión pública, por una parte, y los colectivos de ciu-
dadanía afectados por los retos y las soluciones, por otra parte. En 
este sentido, las líneas que separan la investigación y la innovación 
se diluyen, y lo que tiene importancia es el proceso en conjunto. 
Este es el principio que inspira los proyectos de investigación e 
innovación de la Escuela.
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Desde su creación, la EAPC ha impulsado la investigación con el 
fin de mejorar las Administraciones públicas. Inicialmente lo hizo 
subvencionando proyectos de grupos de investigación universita-
rios, pero a lo largo de los años se constató que el impacto de estos 
proyectos en las Administraciones era pequeño. Con el propósito de 
mejorar este impacto, en el año 2018 se puso en marcha el programa 
EAPC motor de investigación.

El programa EAPC motor de investigación tiene como objetivo ge-
nerar una investigación para la mejora y la innovación de las Ad-
ministraciones y las políticas públicas, claramente orientada a la 
toma de decisiones y con posibilidades reales de ser aplicada en la 
Administración: una investigación que contribuya a generar políticas 
públicas informadas por la evidencia científica.

Por ello, adopta el enfoque de la investigación colaborativa, que se 
basa en los principios de investigación e innovación responsables 
(sigla RRI en inglés) promovidos por la Comisión Europea. Este enfo-
que requiere que la investigación se oriente a resolver retos sociales, 
y conlleva la participación de todos los actores implicados, tanto 
en lo referente a la identificación de los retos como al desarrollo 
de los proyectos. El enfoque de la investigación colaborativa fue 
transversal en el programa marco de investigación Horizonte 2020 
y, actualmente, es uno de los principios inspiradores del programa 
marco Horizonte Europa (2021-2027), que impulsa la investigación 
orientada a la misión (Mazzucato, 2018).

La investigación que promueve el programa EAPC motor de investi-
gación parte de retos propuestos por profesionales de la dirección y 
la gestión pública, que se trabajan conjuntamente con la comunidad 
científica y los actores sociales afectados, para acercar el proceso 
de la investigación y sus resultados a los valores, las necesidades 
y las expectativas de la sociedad. El programa otorga valor al co-
nocimiento de cualquiera de los actores de la llamada cuádruple 
hélice (academia, Administración, empresa e industria, y sociedad 
civil), y todos se consideran investigadores dentro de un equipo 
colaborativo. De hecho, cualquiera de ellos puede proponer retos, 
que se podrán trabajar en el programa si cumplen dos condiciones: 
ser retos complejos que requieran investigación y ser relevantes 
para una institución pública que se comprometa a implementar so-
luciones para resolverlos. 

La Escuela inició este programa en el año 2018 como proyecto pi-
loto, en 2019 organizó un campo de innovación por encargo de 
la Comisión Europea y, a partir de 2020, todos sus proyectos de 
investigación se inspiran en este enfoque.

https://eapc.gencat.cat/ca/recerca/EAPC-motor-de-recerca/index.html
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Así, la EAPC ha renovado el planteamiento de las subvenciones a 
proyectos de investigación sobre Administración pública y políticas 
públicas, para incluir el enfoque de la investigación colaborativa, 
con dos objetivos fundamentales. Por una parte, integrar el conoci-
miento de la comunidad científica, los profesionales de la dirección 
y gestión públicas, la empresa o la industria, y la sociedad civil, en 
el análisis de los problemas y la propuesta de soluciones. Por otra 
parte, velar por la implementación y la evaluación de estas solucio-
nes a través del mentor institucional, figura específica, dentro del 
equipo, que adquiere este compromiso. De esta forma, la investiga-
ción y la innovación se entrelazan y se vuelven útiles en el proceso 
de transformación de las Administraciones.

Se trata de encontrar soluciones a retos colectivos que requieren 
llegar a consensos para encontrar soluciones viables y socialmente 
aceptables, en un proceso en el que la inteligencia colectiva juega un 
papel clave. No hay que obviar que el hecho de incorporar actores 
de diferentes ámbitos y disciplinas, y con diferentes conocimientos, 
roles y expectativas, confiere una cierta complejidad a este tipo de 
equipos. La experiencia de la Escuela con los equipos que trabajan 
en proyectos colaborativos de investigación e innovación ha puesto 
de relieve la importancia de que estos equipos movilicen, en su con-
junto, unas determinadas competencias, de las cuales depende que 
tengan éxito; es decir, que su trabajo sea riguroso, integrador de va-
rias perspectivas y productivo respecto a la propuesta de soluciones 
viables. Por ello, hemos elaborado este Marco competencial para el 
trabajo colaborativo en investigación e innovación, que describe las 
funciones que se deben ejercer en estos procesos, identifica diez 
competencias clave para los miembros de los equipos –y los com-
portamientos asociados a estas– y pone en relación las funciones 
y las competencias con el objetivo de establecer las bases para un 
futuro programa específico de desarrollo competencial. 

Este desarrollo competencial será útil no solo para los equipos cola-
borativos que trabajan en proyectos de investigación e innovación, 
sino, en general, para todos los equipos que trabajan en proyectos 
que buscan soluciones a retos multidimensionales o complejos. En 
el proceso de transformación de las Administraciones, en el que 
la EAPC asume un papel vertebrador, estos equipos de alto rendi-
miento y estos tipos de proyectos serán cada vez más frecuentes. 
Como Escuela, tenemos la responsabilidad de facilitar herramientas 
para favorecer el éxito. El objetivo principal de esta publicación es 
contribuir a ello.
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3. OBJETIVOS

Este Marco competencial tiene como objetivo general contribuir al 
éxito de los proyectos de los equipos colaborativos. Sus objetivos 
específicos son los siguientes:

 • Identificar y conocer qué competencias deben movilizar las per-
sonas que forman parte de equipos transdisciplinares o colabo-
rativos que desarrollan proyectos de investigación e innovación 
y, en general, proyectos de transformación y mejora de las Ad-
ministraciones y las políticas públicas. Nos referimos, concreta-
mente, a las competencias transversales que son independientes 
de su dominio de contenidos funcionales (técnicos y procedi-
mentales) específicos y del tipo de colectivo al que pertenecen 
(academia, Administración pública o sociedad civil).

 • Describir los comportamientos en los que estas competencias 
se manifiestan.

 • Dibujar un mapa de funciones y competencias, y establecer co-
nexiones que sirvan de base a un programa de desarrollo compe-
tencial de las personas que pueden formar parte de los equipos.

 • Poner las bases para elaborar una herramienta de autodiagnós-
tico competencial que permita a los equipos colaborativos iden-
tificar los puntos fuertes y débiles que tienen en conjunto, y sus 
necesidades de aprendizaje y formación.

 • Trazar estrategias para ofrecer herramientas y soportes formati-
vos, de aprendizaje y de acompañamiento a los miembros de los 
equipos para que puedan desarrollar competencias.

 • Disponer de unas bases sólidas del perfil competencial de las 
personas preparadas para formar parte de un equipo colaborati-
vo que, con el correspondiente desarrollo competencial, puedan 
acreditar este perfil a efectos de reconocimiento profesional.
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4. METODOLOGÍA

Hemos elaborado este Marco competencial sobre dos bases com-
plementarias. Por una parte, los aprendizajes que nos ha proporcio-
nado el programa EAPC motor de investigación (Guevara y Riera, 
2020) y la experiencia previa de la EAPC en la identificación y la 
descripción de competencias profesionales (EAPC, 2018, 2020). Por 
otra parte, la literatura científica disponible sobre competencias en 
este ámbito y la experiencia de instituciones que son referentes 
europeos e internacionales en el trabajo colaborativo para la inves-
tigación y la innovación aplicadas a la solución de retos sociales 
complejos.

En primer lugar, la experiencia de acompañamiento de los equipos de 
investigación financiados con este nuevo enfoque colaborativo nos 
ha permitido detectar necesidades de desarrollo competencial y nos 
ha incitado a iniciar este proyecto. Además, hemos podido trabajar 
sobre la tarea ya hecha por la Escuela con el Marco profesional de la 
función directiva en las administraciones públicas (2018) y el Marco 
competencial del perfil innovador en las administraciones públicas 
(2020), que aportan un bagaje metodológico y una serie de compe-
tencias profesionales y comportamientos asociados con los que po-
demos establecer conexiones. En este proyecto se da un elemento de 
complejidad adicional: la diversidad de perfiles que deben trabajar en 
común cuando se buscan soluciones a retos complejos que afrontan 
las Administraciones y las políticas públicas. Por ello, hemos puesto 
el foco en el equipo y hemos hecho el ejercicio de identificar las com-
petencias clave que deben poder movilizar los miembros del equipo 
en conjunto (aunque no las tengan cada uno de ellos por separado), 
pensando en cómo debería comportarse este equipo, a lo largo del 
proyecto que debe desarrollar, para que tenga éxito.

En segundo lugar, hemos trabajado a partir de la investigación exis-
tente, y hemos aprendido de la experiencia de los referentes euro-
peos e internacionales más avanzados en la teoría y la práctica del 
trabajo colaborativo en investigación e innovación. Principalmente, 
hemos tenido en cuenta:

a) Publicaciones de tipo científico sobre las competencias para la 
investigación colaborativa, la ciencia abierta y la implementa-
ción de políticas basadas en la evidencia científica: por ejem-
plo, O’Carroll et al. (2017); Topp et al. (2018); Guimarães et al. 
(2019); Knechtel (2020), y Organización para la Cooperación 
y el Desarrollo Económicos (2020). Remarcamos las publica-
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ciones del Centro Común de Investigación de la Comisión Eu-
ropea (JRC) y, especialmente, los marcos competenciales que 
ha desarrollado para los investigadores académicos y para los 
directivos públicos, con el objetivo de facilitar la aplicación de 
la evidencia científica en las políticas públicas (Joint Research 
Centre. European Comission, 2022).

b) El recorrido y los materiales de la Network for Transdisciplinary 
Research, impulsada por las academias de ciencias suizas y pun-
tera en Europa, especialmente el MOOC Partnering for Change. 
Link Research to Societal Challenges. En el mundo académico, 
el término transdisciplinariedad se refiere a la investigación ba-
sada en la combinación de perspectivas no solo de diferentes 
disciplinas académicas (que sería la interdisciplinariedad), sino 
también con actores sociales no académicos. Se corresponde 
con lo que nosotros denominamos investigación colaborativa 
en este trabajo.

c) La actividad de la Network of Interdisciplinary and Transdisci-
plinary Research Organisations impulsada por universidades de 
Australia y Nueva Zelanda, y en concreto el blog Integration and 
Implementation Insights, que tiene como objetivo crear comuni-
dad en torno a una nueva disciplina: las ciencias de la integración 
y la implementación.

También hemos tenido en cuenta los trabajos de otras instituciones y 
organismos, como Rathenau Instituut, creado por el Gobierno de los 
Países Bajos en 1986 para evaluar el impacto de la tecnología en la vida 
de las personas; la organización Living Innovation, con sede en Viena, 
que agrupa empresas, académicos y sociedad civil para la innovación 
responsable, o bien la International Network for the Science of Team 
Science (INSciTS), liderada desde los Estados Unidos, cuyo objetivo 
es hacer accesibles y útiles los conocimientos sobre la investigación en 
equipo, para conectar la ciencia y las políticas públicas. Y, finalmente, 
varias herramientas producidas en el marco de proyectos europeos 
de investigación que han aplicado la RRI, tales como el proyecto de 
innovación y ciencia abierta RRI Tools, el proyecto HEIRRI (Higher 
Education Institutions and Responsible Research and Innovation) y el 
proyecto SeeRRI (Building Self-Sustaining Research and Innovation 
Ecosystems in Europe through Responsible Research and Innovation). 

Cabe decir que el Marco competencial que presentamos aquí aporta 
algunas innovaciones con respecto a estos referentes internacionales. 
La razón principal es que se trata de una iniciativa que surge de la 
Administración pública y no de una institución académica o centrada 
exclusivamente en la investigación, y por ello adopta una perspectiva 
diferente. 

https://transdisciplinarity.ch/en/methoden/
https://transdisciplinarity.ch/en/methoden/
https://transdisciplinarity.ch/en/kompetenzaufbau/tdmooc/
https://transdisciplinarity.ch/en/kompetenzaufbau/tdmooc/
https://nitro-oceania.net/
https://nitro-oceania.net/
https://i2insights.org/
https://i2insights.org/
https://www.rathenau.nl/en
https://www.living-innovation.net/explore
https://www.inscits.org/about-us
https://www.inscits.org/about-us
https://rri-tools.eu/ca/homepage
https://cordis.europa.eu/project/id/666004
https://cordis.europa.eu/project/id/824588/es
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En primer lugar, damos el mismo valor a todos los tipos de cono-
cimiento que pueden aportar los diferentes miembros de un equi-
po complejo, independientemente del colectivo al que pertenecen 
(academia, Administración pública, empresa o industria, o sociedad 
civil). Entendemos que, potencialmente, todos ellos son investiga-
dores y son innovadores. Dicho de otra manera, consideramos que 
tanto el conocimiento científico como el conocimiento técnico o 
el conocimiento experiencial son imprescindibles para el equipo y 
deben dialogar entre ellos dentro del proyecto. De hecho, la inte-
gración de estos conocimientos, que implica poner en común varios 
lenguajes, percepciones y perspectivas, es uno de los elementos 
clave que requerirá desarrollo competencial. 

En segundo lugar, no separamos las competencias por colectivos 
(academia, Administración pública, empresa e industria, o socie-
dad civil), sino que partimos de la base de que cualquier persona 
de cualquiera de estos colectivos puede aportar cualquiera de las 
competencias transversales que requiere un equipo colaborativo. 
Como decíamos, ponemos el foco en el conjunto del equipo.

Para elaborar el Marco competencial para el trabajo colaborativo 
en investigación e innovación hemos seguido las fases siguientes:

1. Revisión y análisis de literatura internacional relevante para 
hacer el vaciado de competencias, actitudes y valores ya iden-
tificados en el ámbito de la investigación colaborativa o trans-
disciplinar. En el apartado final de bibliografía proporcionamos 
una lista de fuentes de referencia.

2. Elaboración de un mapa inicial de conexiones entre estas com-
petencias y las competencias identificadas en las dos publica-
ciones previas de la EAPC.

3. Elaboración de un mapa de actores de la cuádruple hélice 
(academia, instituciones públicas, empresa e industria, y socie-
dad civil) relevantes para el proyecto, teniendo en cuenta sus 
grados potenciales de interés y el alineamiento con nuestros 
objetivos.

4. Elaboración de una primera propuesta de mapa funcional del 
trabajo colaborativo en proyectos de investigación e innova-
ción, con una selección y descripción inicial de las competen-
cias clave.

5. Organización de dos sesiones de trabajo con un grupo de ex-
pertos, seleccionados a partir del mapa de actores iniciales, 
para trabajar conjuntamente la propuesta inicial de competen-
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cias, contrastarla y validarla. Este grupo estaba formado por 
las personas siguientes, que tienen una amplia experiencia en 
promover o liderar equipos colaborativos de investigación e 
innovación:

GRUPO DE ESPECIALISTAS

Assumpta Aneas Álvarez
Profesora de la Facultad de Educa-
ción de la Universidad de Barcelona

Rosa Arias Álvarez
CEO y Fundadora de Science for 
Change

Tatiana Fernández Sirera 
Jefa del Área de Promoción Econó-
mica, Generalitat de Catalunya

Sergi Frías Hernández Lab manager Coboi lab

Núria Guevara Pedemonte

Jefa del Servicio de Investigación, 
Innovación y Transferencia en la 
Escuela de Administración Pública 
de Cataluña

Rosina Malagrida Escalas
Jefa del Living Lab de Salud de Ir-
siCaixa

Ismael Peña López
Director de la Escuela de Adminis-
tración Pública de Cataluña

Laia Pineda Rüegg
Directora del Instituto Infancia y 
Adolescencia de Barcelona

Eulàlia Pla Rius

Subdirectora general de Investiga-
ción, Innovación y Desarrollo en la 
Escuela de Administración Pública 
de Cataluña

Elvira Riera Gil
Responsable de investigación en la 
Escuela de Administración Pública 
de Cataluña

Josep Maria Vilalta Verdú
Secretario ejecutivo de la Asocia-
ción Catalana de Universidades Pú-
blicas (ACUP)

6. Elaboración de un cuestionario sobre las competencias va-
lidadas en la primera sesión de trabajo con el grupo de ex-
pertos, con la finalidad de volver a validar las competencias 
clave seleccionadas, identificar posibles nuevas competencias 
y recopilar comportamientos asociados a estas.
El cuestionario se ha enviado por correo electrónico a 73 per-
sonas, con los perfiles siguientes: expertos en trabajo colabo-
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rativo identificados en el mapa de actores inicial; miembros 
de los equipos de investigación financiados por la EAPC en la 
convocatoria de subvenciones 2021 a trabajos de investigación 
sobre Administración pública y políticas públicas, y especia-
listas que colaboran con la EAPC en proyectos de formación 
directiva. También se ha pedido al grupo nuclear de expertos 
que lo hagan llegar a otras personas que tengan como refe-
rentes en este campo. 
Se han recibido 47 respuestas, que se han tratado y debatido 
en la segunda reunión del grupo de expertos, o bien a través 
de entrevistas individuales con las personas que no han podido 
asistir a la reunión.

7. Selección y definición de diez competencias transversales que 
son clave para los equipos colaborativos que llevan a cabo 
proyectos de investigación e innovación.

8. Identificación y descripción de los comportamientos asociados 
a cada una de estas competencias. Este trabajo lo ha asumido 
principalmente el equipo de la EAPC, a partir de las reflexiones 
y propuestas surgidas en el proceso colaborativo previo. 
Posteriormente, se ha hecho la devolución sobre la propuesta 
final de competencias clave y comportamientos asociados a 
todas las personas que han colaborado en el proyecto.

9. Elaboración del mapa de conexiones entre funciones y com-
petencias, que se ha llevado a cabo a partir del trabajo interno 
de la EAPC y de las aportaciones de expertos.
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5. EL TRABAJO COLABORATIVO EN 
INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN

Como hemos avanzado en la introducción, ante retos o problemas 
complejos, las Administraciones deben ofrecer soluciones. Y deben 
ser soluciones orientadas al bien común, que sean útiles para mejo-
rar las políticas públicas y el propio diseño organizativo.

Por ello, hay que transgredir las fronteras entre las disciplinas cien-
tíficas y, también, entre la teoría y la práctica. La interacción estre-
cha, y desde el primer momento, entre los científicos y los actores 
sociales que pueden tomar decisiones o actuar, o simplemente son 
personas afectadas por estos problemas y soluciones, se vuelve 
imprescindible.

Es decir, hay que trabajar colaborativamente en equipos que son 
complejos, porque están integrados por personas que pueden ser 
muy diferentes respecto al tipo de conocimiento, el bagaje, la pers-
pectiva y los intereses que tienen, pero, al mismo tiempo, están uni-
das por un mismo propósito: proponer soluciones a un determinado 
reto para conseguir el bien común. 

Este trabajo colaborativo tiene dos pilares (Rathenau Instituut, 2021): 

1. La gestión activa del proyecto. Se debe partir de una visión 
compartida desde el inicio por los miembros del equipo, orga-
nizar bien las interacciones dentro del equipo y con los actores 
sociales relevantes, e integrar los conocimientos de todos ellos. 

2. La disposición a aprender, revisar y adaptar el proyecto ite-
rativamente. Se debe trabajar con un enfoque de aprendizaje 
continuo y abierto a la adaptación dinámica del proyecto, por-
que tanto el contexto del reto como el de implementación de 
las soluciones son dinámicos.

A continuación, definimos la competencia general de estos equi-
pos, es decir, su objetivo principal o misión. Después, presentamos 
el análisis de las funciones que deben ejercer y, sobre esta base, la 
descripción de las competencias transversales que deben movilizar 
y los comportamientos asociados.



22 Marco competencial para el trabajo colaborativo en investigación e innovación Marco competencial para el trabajo colaborativo en investigación e innovación

5.1 Competencia general

Desarrollar proyectos de investigación e innovación, o proyectos com-
plejos en general, para dar respuesta a retos de las Administraciones 
y las políticas públicas, relacionados con retos sociales u organizati-
vos, de manera conjunta entre personas del ámbito académico, de la 
dirección pública y de los colectivos sociales implicados o afectados.

5.2 Análisis funcional

El análisis funcional permite conocer las funciones principales que 
debe desarrollar un equipo colaborativo en un proceso de investi-
gación e innovación, así como las realizaciones profesionales con 
las que se concretan estas funciones en el nivel operativo. El análisis 
funcional es un primer paso imprescindible para poder identificar 
las competencias clave, que serán las que darán respuesta a las 
necesidades derivadas del despliegue de las distintas funciones. 

Mediante el análisis de los procesos colaborativos de investigación 
e innovación hemos identificado cuatro funciones principales, que 
se concretan en varias realizaciones profesionales. Queremos re-
marcar que estas funciones y realizaciones profesionales las puede 
desarrollar cualquier miembro del equipo, independientemente del 
colectivo al que pertenece (academia, Administración pública, em-
presa o industria, o sociedad civil). Ahora bien, como veremos más 
adelante, determinados colectivos están en una mejor posición para 
desarrollar determinadas funciones.

FUNCIONES 

Antes de constituir el equipo (tareas de la persona o núcleo inicial que tiene  
la iniciativa)

F0
Concebir e imaginar un proyecto para ofrecer soluciones a un 
reto de las políticas públicas.

Una vez constituido el equipo

F1 Diseñar conjuntamente el proyecto.

F2
Recopilar y analizar información integrando diferentes fuentes 
y tipos de conocimiento, desde una conciencia de ecosistema.

F3 Debatir, elaborar y comunicar conjuntamente los resultados.
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5.2.1 Antes de constituir el equipo

La primera de estas funciones es previa a la constitución del equipo 
y corresponde a la persona o núcleo inicial de personas que tiene 
la iniciativa de impulsar un proyecto de investigación e innovación. 
Por ello, lo hemos denominado función cero (F0).

Se refiere al proceso de concebir e imaginar un proyecto para ofre-
cer soluciones a un reto de las políticas públicas: es un proceso 
imprescindible que será determinante para todo el trabajo posterior 
en equipo. Este proceso parte de un reto que el núcleo impulsor ya 
ha identificado, pero que todavía no ha formulado, y que cumple 
dos condiciones: es un reto complejo y requiere generar nuevo co-
nocimiento. 

En el núcleo impulsor del proyecto ya se pueden implicar colectivos 
afectados por el reto, que, por ejemplo, pueden hacer aportaciones 
relevantes a la formulación del reto y al diseño de la propuesta inicial 
del proyecto.

Esta función incluye las realizaciones profesionales (RP) siguientes:

FUNCIONES Y REALIZACIONES PROFESIONALES

F0 Concebir e imaginar un proyecto para ofrecer soluciones a un reto 
de las políticas públicas.

RP1 Formular el reto, analizándolo y contextualizándolo.

RP2

Identificar y mapear posibles colectivos afectados (con 
criterios de inclusividad) y actores relevantes de la Admi-
nistración pública, la academia, la empresa o la industria, 
y la ciudadanía.

RP3

Establecer unos primeros contactos para conocer inte-
reses, objetivos y expectativas; para identificar lagunas 
de conocimiento, y para detectar posibles barreras a la 
participación de los actores y diseñar estrategias para 
mitigarlas.

RP4
Elaborar una primera propuesta de teoría del cambio para 
encontrar soluciones al reto.

RP5 Elaborar una propuesta inicial de proyecto.

RP6
Identificar posibles miembros del equipo, teniendo en 
cuenta los perfiles y competencias necesarios, y hacerles 
la propuesta de proyecto.
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La iniciativa de imaginar un proyecto puede venir tanto del mundo 
académico como de la Administración o de los colectivos sociales 
afectados por un problema. Sin embargo, el colectivo que está en una 
mejor posición para desempeñar esta función es la Administración 
pública, porque, en primer lugar, puede identificar retos prioritarios 
para las políticas y las Administraciones públicas y, en segundo lugar, 
tiene más facilidad para identificar y reunir a los actores relevantes de 
todos los colectivos que están relacionados con este reto.

5.2.2 Una vez constituido el equipo

Una vez constituido, el equipo desarrolla conjuntamente tres funcio-
nes que están relacionadas con: el diseño del proyecto; la recopila-
ción y el análisis de la información, y la integración del conocimiento; 
y la elaboración y gestión de los resultados. Cada una de estas 
funciones tiene varias realizaciones profesionales.

FUNCIONES Y REALIZACIONES PROFESIONALES

F1 Diseñar conjuntamente el proyecto.

RP1
Reformular el reto y la teoría del cambio conjunta-
mente.

RP2
Poner en común y considerar las expectativas de 
cada uno de los miembros del equipo.

RP3 Reelaborar el mapa de actores conjuntamente.

RP4
Examinar conjuntamente las lagunas de conocimiento 
(científico o experiencial).

RP5
Establecer conjuntamente los objetivos y el enfoque 
del proyecto. 

RP6 Establecer conjuntamente la metodología de trabajo.

RP7
Identificar necesidades de aprendizaje o formación 
de los miembros del equipo y de los colectivos afec-
tados, y herramientas para resolverlas.

RP8
Especificar los roles, las tareas y las responsabilidades 
de todos los miembros del equipo.

RP9
Planificar el proyecto y establecer el calendario de 
trabajo, conjuntamente.
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FUNCIONES Y REALIZACIONES PROFESIONALES

RP10
Analizar conjuntamente los riesgos del proyecto y 
prever soluciones para paliarlos.

RP11

Acordar las normas de toma de decisiones; los pro-
tocolos de confidencialidad, protección de datos y 
transparencia; cuestiones éticas y la distribución de 
los derechos de propiedad intelectual.

F2
Recopilar y analizar información integrando diferentes fuen-
tes y tipos de conocimiento, desde una conciencia de eco-
sistema.

RP1
Llevar a cabo un análisis sistemático de la literatura 
científica, las experiencias y los casos comparados, y 
ponerlos en relación.

RP2
Integrar las necesidades, las expectativas y las formas 
de entender el reto que tienen los colectivos implica-
dos o afectados.

RP3
Integrar los conocimientos científicos y experienciales 
de los miembros del equipo.

RP4
Relacionar e integrar los diferentes lenguajes, concep-
tos y narrativas de los miembros del equipo.

F3 Debatir, elaborar y comunicar conjuntamente los resultados.

RP1
Revisar y reorientar el proyecto, si es necesario, de 
forma iterativa.

RP2
Contrastar los resultados, revisarlos con los colectivos 
implicados o afectados y darles retroacción de forma 
periódica.

RP3

Evaluar conjuntamente la calidad del proyecto res-
pecto al rigor científico, la robustez social y la rele-
vancia práctica, teniendo en cuenta que los resultados 
sean escalables y generalizables.

RP4
Elaborar conjuntamente recomendaciones de actua-
ción implementables y evaluables.

RP5
Sistematizar el conocimiento y redactar el informe 
final de resultados.

RP6
Presentar los resultados y las recomendaciones de 
actuación a todos los actores implicados.



26 Marco competencial para el trabajo colaborativo en investigación e innovación Marco competencial para el trabajo colaborativo en investigación e innovación

Los miembros del equipo ejercen cada una de estas funciones con-
juntamente, aportando conocimientos y perspectivas valiosos y com-
plementarios: y, por ello, se necesitan mutuamente. Dicho esto, los 
miembros académicos del equipo están en una mejor posición para 
detectar vacíos de investigación y para proporcionar rigor metodoló-
gico. Los colectivos afectados por los retos o problemas están en 
una mejor posición para aportar necesidades y expectativas y hacer 
propuestas más creativas o disruptivas sobre las posibles soluciones. 
Y los miembros de la Administración pública están en una mejor posi-
ción para proponer soluciones viables, implementables y evaluables, 
ya que serán los principales responsables de la futura implementación 
y evaluación de los resultados (Guevara y Riera, 2020).

Asimismo, aunque en esta publicación no los analizaremos, quere-
mos remarcar que, dentro del equipo, debe haber miembros que 
ejerzan determinados roles, como los de liderazgo, facilitación o 
mediación, y comunicación o relatoría. Es importante que el equipo 
los gestione adecuadamente para asegurar el éxito del proyecto.
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6. COMPETENCIAS TRANSVERSALES  
Y COMPORTAMIENTOS ASOCIADOS

Las competencias son un conjunto de conocimientos, habilidades y 
actitudes que se movilizan en un entorno determinado para buscar 
resultados excelentes. 

Las competencias transversales son las que complementan el do-
minio de los contenidos profesionales de las funciones principales 
que desarrolla una persona o un equipo. Contienen los aspectos 
más actitudinales y emocionales, y aportan a la profesionalidad los 
atributos necesarios en los ámbitos de las cualidades básicas per-
sonales, de los criterios de gestión funcional y de las relaciones con 
los demás en todos los niveles.

Con la definición de un marco competencial se modela y se describe 
la excelencia profesional, aunque se pueden diferenciar niveles de 
consecución de cada competencia. En esta publicación no distingui-
mos niveles, y en la descripción de los comportamientos asociados a 
cada competencia hemos tomado como referencia el nivel máximo, 
es decir, la excelencia. 

Los comportamientos asociados son las evidencias de compor-
tamiento que los profesionales excelentes muestran en su rol de 
miembros de un equipo colaborativo que desarrolla proyectos de 
investigación e innovación, y permiten ver que una persona actúa 
según la competencia definida.

Como hemos dicho anteriormente, el foco del Marco competencial 
que presentamos es el conjunto del equipo: somos conscientes de 
que es muy difícil que todos los miembros de un equipo colaborativo 
movilicen las diez competencias con un nivel de excelencia, pero, en 
cambio, consideramos que el equipo en conjunto debería aspirar a 
poder movilizarlas todas a lo largo del proyecto. Es importante que, 
antes de empezar un proyecto, el equipo haga una reflexión sobre 
las competencias que necesitará para llevarlo a cabo con éxito.

Agrupamos las competencias transversales en tres bloques: el pri-
mero, visión holística, incluye tres competencias personales, referi-
das a cualidades básicas de la persona; el segundo, orientación a 
la transformación, incluye tres competencias funcionales, referidas 
a criterios de gestión funcional; y el tercero, colaboración radical, 
incluye cuatro competencias relacionales, referidas a las relaciones 
con los demás.
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Pensamiento
sistémico y crítico

Analizar la información
interconectando las múltiples
dimensiones de la realidad y
seleccionando la información
relevante para el proyecto, y
evitar sesgos profesionales o

culturales.

Prestar atención a las señales
de cambio e identificar en el

entorno oportunidades y
tendencias, para anticiparse a
escenarios de futuro y trabajar

con prospectiva.

Visión estratégica
Mostrar disposición y

apertura a incorporar el
cambio; aceptar nuevas

perspectivas, tipos de
conocimiento y formas de

trabajar; adaptarse al
entorno y revisar el proyecto

iterativamente.

Flexibilidad y
adaptabilidad

Orientación al bien
común

Orientar el proyecto para que
genere valor público y

contribuya a una sociedad más
justa, inclusiva, equitativa,

sostenible y resiliente.

Gestión positiva de
conflictos

Orientación a
resultados

Tomar decisiones a fin de que
el proyecto aporte soluciones

transformadoras,
implementables, transferibles y

replicables.

Planificación
Determinar eficazmente los

hitos y las prioridades dentro
del proyecto estableciendo las

acciones del equipo, fijando
los plazos, los recursos

necesarios y los criterios de
ejecución y consecución de

objetivos.

Trabajo en equipo
y en red Liderazgo Comunicación

Gestionar eficaz y
positivamente las

situaciones, hechos o
conflictos en los que se

ponen en juego intereses
que pueden afectar a las

relaciones entre personas,
hacer peligrar los

objetivos del proyecto, o
dañar los intereses o la

imagen de las personas y
organizaciones

implicadas.

Trabajar y colaborar con
un grupo de personas

para conseguir un
objetivo común y

construir relaciones
profesionales de

confianza, identificando
agentes clave y

estableciendo vínculos a
fin de desarrollar

acciones con beneficios
para todas las partes.  

Proyectar una visión
estimulante, un

propósito firme y una
orientación clara,

motivando a
personas y equipos
para la consecución

de los objetivos
comunes.

Transmitir
información siempre
que sea necesario y a

cualquiera que la
necesite, de la forma
más adecuada según

la situación y los
interlocutores, a fin
de que el mensaje

sea efectivo.
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VISIÓN HOLÍSTICA

COMPORTAMIENTOS ASOCIADOS

Aborda problemas complejos con una mentalidad holística e inclusiva.

Desarrolla la intuición y establece conexiones entre ideas.

Identifica y mapea sistemas y la relación entre sus partes, y encuentra los 
patrones subyacentes.

Imagina distintas opciones y tiene presente qué las impulsa y qué las 
frena.

Identifica los puntos de palanca y las oportunidades con más capacidad 
de impulsar mejoras sostenibles en el sistema.

Se cuestiona los planteamientos establecidos y formula preguntas que 
permiten abrir nuevas líneas de reflexión.

Reconoce o identifica los posibles sesgos o barreras que impiden dar una 
respuesta objetiva a un problema, y es capaz de mitigarlos.

Identifica inconsistencias y errores en los propios razonamientos y en los 
de los demás.

Descarta razonamientos basados en impresiones, opiniones particulares, 
prejuicios o creencias.
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COMPORTAMIENTOS ASOCIADOS

Está atento al entorno social, político u organizativo para observar seña-
les de cambio que pueden afectar al proyecto o a las políticas públicas 
relacionadas.

Imagina y piensa a largo plazo, y trabaja con escenarios para construir una 
visión hacia perspectivas futuras sólidas y compartidas con los actores 
sociales relevantes.

Visualiza múltiples futuros y sus posibles implicaciones para la realidad 
que se quiere transformar.

Identifica cambios y tendencias en el entorno, y reconoce los factores que 
pueden favorecer o dificultar la transformación que busca el proyecto, 
para plantear o reorientar el proyecto anticipándose al posible impacto 
de estos cambios. 

Plantea reformulaciones del proyecto para anticiparse al posible impacto 
de los cambios y tendencias detectados.

Entiende y tiene en cuenta los intereses de los colectivos sociales relevan-
tes para el proyecto y detecta oportunidades de actuación.

Establece conexiones entre lo que pasa en el entorno inmediato y las 
tendencias globales. 

Conceptualiza los pasos a seguir para llegar al escenario deseado.
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COMPORTAMIENTOS ASOCIADOS

Muestra una mentalidad abierta a nuevas ideas, perspectivas, tipos de 
conocimiento y formas de trabajar, y acepta el reto de actuar fuera de la 
zona de confort.

Da valor a la diversidad de ideas y aportaciones de los miembros del 
equipo y de los colectivos sociales relacionados con el proyecto.

Muestra tolerancia y respeto hacia ideas diferentes a las suyas.

Acepta argumentos más sólidos que los suyos.

Muestra tolerancia al error y convierte los errores en aprendizajes.

Muestra disposición para revisar y reorientar el proyecto cuando se plan-
tea la necesidad.

Gestiona bien la complejidad, la incertidumbre, la falta de seguridad o la 
falta de respuestas claras a los problemas planteados.
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ORIENTACIÓN A LA TRANSFORMACIÓN

COMPORTAMIENTOS ASOCIADOS

Asegura que el proyecto busca el interés general y el bienestar presente 
y futuro de la sociedad, y que no responde a intereses particulares.

Establece sistemas para conocer en profundidad las necesidades, las de-
mandas y las expectativas de la ciudadanía.

Concibe el proyecto con criterios de sostenibilidad económica, social y 
medioambiental.

Valora y promueve el trabajo participativo y comunitario, con especial 
atención en incorporar perspectivas de grupos a menudo excluidos. 

Define los objetivos y los procesos de trabajo teniendo presentes las ne-
cesidades y las expectativas de los colectivos afectados o implicados.

Conoce y utiliza metodologías para que afloren los puntos de consenso 
y disenso sobre aquello que es valioso para los colectivos afectados o 
implicados.

Cuando no es posible el consenso, identifica un mínimo denominador 
común que permite llegar a acuerdos para que el proyecto obtenga un 
impacto social positivo.

Conoce y utiliza metodologías que permiten medir el valor público de las 
posibles propuestas de actuación. 

Aporta propuestas de actuación que responden a la visión común de los 
actores implicados.



33Marco competencial para el trabajo colaborativo en investigación e innovación Marco competencial para el trabajo colaborativo en investigación e innovación

COMPORTAMIENTOS ASOCIADOS

Diseña los procesos de trabajo y selecciona metodologías adecuadas para 
aportar propuestas de actuación concretas. 

Trabaja con objetivos claramente definidos, mesurables, realistas y am-
biciosos.

Trabaja con herramientas de seguimiento de ejecución de proyectos e 
incorpora medidas correctoras cuando son necesarias.

Asume riesgos y compromete recursos para obtener mejoras en los re-
sultados.

Diseña y utiliza indicadores de evaluación del diseño del proyecto y de 
los resultados obtenidos, y los prepara para una rendición de cuentas 
transparente. 

Se asegura de que los resultados incluyan propuestas de actuación im-
plementables a través de las políticas públicas.

Formula las propuestas de actuación de modo que se pueda evaluar su 
implementación en las políticas y su impacto en la sociedad.

Formula las propuestas de actuación de modo que se puedan transferir 
y replicar en otros contextos.
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COMPORTAMIENTOS ASOCIADOS

Entiende que la planificación se basa en la visión compartida entre los 
miembros del equipo y los incorpora en el proceso.

Define las acciones necesarias para alcanzar los objetivos marcados y 
las asigna a los miembros del equipo, teniendo en cuenta las diferentes 
funciones y cargas de trabajo que tienen en cada fase del proceso.

Dimensiona adecuadamente los recursos necesarios para llevar a cabo las 
acciones definidas en el plazo establecido, y los ajusta cuando hace falta.

Establece calendarios y prioriza adecuadamente las tareas pendientes 
para garantizar el cumplimiento de las previsiones.

Identifica riesgos y es capaz de gestionarlos en el marco de la planifica-
ción, e introduce modificaciones si es necesario.

Diseña y utiliza indicadores de evaluación de resultados para valorar la 
conveniencia de modificar la planificación.

Es flexible en el diseño y la implantación de la planificación, e incorpora 
las modificaciones necesarias fruto de las iteraciones del proyecto, de la 
valoración de los indicadores o de hechos imprevistos.



35Marco competencial para el trabajo colaborativo en investigación e innovación Marco competencial para el trabajo colaborativo en investigación e innovación

COLABORACIÓN RADICAL

COMPORTAMIENTOS ASOCIADOS

Es capaz de identificar los actores relevantes y las personas de diferentes 
disciplinas, perfiles profesionales y sensibilidades más adecuados para 
el proyecto.

Muestra proactividad en la generación de contactos y tiene capacidad de 
implicarlos en el proyecto.

Valora la importancia de participar en un equipo con perfiles diferentes, 
y reconoce el enriquecimiento y el poder transformador que aportan al 
proyecto las personas de distintos ámbitos. 

Muestra empatía y asertividad tanto con los integrantes del equipo como 
con otros interlocutores de ámbitos variados.

Escucha con interés, dando espacio a todos los interlocutores para que 
se puedan expresar, y valora sus opiniones.

Utiliza técnicas de debate, discusión y negociación para facilitar la com-
prensión mutua y la generación de acuerdos.

Integra las ideas de los demás en el propio discurso y reconoce el valor 
de las aportaciones ajenas.

Asume como propias las decisiones del equipo, aunque discrepe perso-
nalmente.
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COMPORTAMIENTOS ASOCIADOS

Promueve la definición de una agenda de trabajo conjunto de forma par-
ticipativa.

Motiva al equipo y genera ilusión por el reto compartido.

Trabaja para construir el sentido de pertenencia al equipo.

Hace que afloren las potencialidades de todos los miembros del equipo 
para articular sus conocimientos.

Genera un espacio seguro, un clima de trabajo positivo y de confianza, en 
el que todo el mundo se sienta empoderado para expresar sus visiones 
y propuestas, y, al mismo tiempo, respete y escuche las de los demás. 

Aplica métodos participativos para implicar a las partes interesadas e 
incluir su voz durante todo el proceso.

Promueve la toma de decisiones consensuadas dentro del equipo.

Promueve la autorreflexión, la reflexión conjunta y el pensamiento crítico 
dentro del equipo.

Actúa con transparencia y es un referente para el resto del equipo a la 
hora de estimular este comportamiento.

Fomenta la horizontalidad de las relaciones y gestiona las relaciones de 
poder y tensiones dentro del equipo.
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COMPORTAMIENTOS ASOCIADOS

Acepta las diferencias y no las siente como una amenaza, sino que valora 
su dimensión positiva y constructiva.

Valora el potencial del conflicto como motor de cambio e innovación.

Mantiene el foco en los objetivos y compromisos iniciales del grupo, a la 
hora de analizar y gestionar los conflictos.

Negocia con actitud asertiva y muestra comprensión y consideración 
hacia las expectativas, intereses, necesidades y posiciones de los demás.

Busca y ayuda a encontrar alternativas mediante el fomento de la parti-
cipación del equipo.

Facilita la elección de la solución más adecuada en la que todas las partes 
ganan en algún aspecto, y muestra mentalidad «ganar-ganar».

Ejerce funciones y roles de mediación en situaciones de conflicto entre 
personas, grupos y organizaciones.

Muestra serenidad y autocontrol emocional con el objetivo de facilitar 
un diálogo constructivo que minimice la sensación de miedo y pérdida 
en las partes.
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COMPORTAMIENTOS ASOCIADOS

Identifica los momentos en los que hay que comunicar información, en 
cada fase del proyecto, y las personas a quienes hay que transmitirla, ya 
sean los miembros del equipo, los colectivos sociales relacionados con el 
proyecto o el público en general.

Aplica las estrategias de comunicación más adecuadas según los objetivos 
y el público destinatario.

Aprovecha las oportunidades de comunicación en cualquiera de las dife-
rentes fases de madurez del proyecto.

Relaciona e integra las diferentes perspectivas y los diferentes lenguajes, 
conceptos y narrativas que aportan los miembros del equipo.

Muestra asertividad y capacidad de persuasión en su comunicación con 
el equipo, los actores sociales implicados y el público en general.

Comunica información de forma clara, rigurosa y comprensible para el 
público objetivo.

Adapta el estilo de comunicación, el de discurso y el lenguaje a los di-
ferentes perfiles de interlocutores o audiencias y al canal que se utiliza.

Presenta la información con rigor y los datos de forma visual para facilitar 
su comprensión.
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7. MAPA DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS

Para completar este Marco competencial para el trabajo colaborativo 
en investigación e innovación, presentamos un mapa de funciones y 
competencias, es decir, identificamos las conexiones que hay entre 
ellas, con el objetivo de que sirvan de base para un futuro programa 
de desarrollo competencial. 

Igualmente, este ejercicio facilitará la elaboración de una herramien-
ta de autodiagnosis que permita a los propios equipos identificar las 
competencias que tienen en conjunto, así como sus necesidades de 
aprendizaje y formación.

El mapa de funciones y competencias es el resumen de las apor-
taciones de especialistas, y nos da pistas sobre qué competencias 
son más importantes para desarrollar cada realización profesional 
y, globalmente, cada función.

Una primera aproximación por funciones indica lo siguiente:

 • En la función cero, cuando se concibe y se imagina el proyecto, 
las principales competencias que hay que movilizar son la visión 
estratégica, la orientación hacia el bien común y el pensamiento 
sistémico y crítico, a gran distancia del resto.
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 • En la función 1, cuando se diseña el proyecto, adquiere mucha 
relevancia el trabajo en equipo y en red, y también hay que mo-
vilizar especialmente la flexibilidad y la adaptabilidad, el liderazgo 
y la planificación.
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 • En la función 2, cuando el proyecto se desarrolla mediante la 
integración de diferentes tipos de conocimiento, se movilizan, 
sobre todo, cuatro competencias que tienen un peso similar: el 
trabajo en equipo y en red, la flexibilidad y la adaptabilidad, la 
comunicación y el pensamiento sistémico y crítico.
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 • Finalmente, en la función 3, cuando se debaten, se elaboran y 
se comunican los resultados, hay que movilizar especialmente la 
orientación a los resultados, pero también otras competencias, 
como la comunicación, la orientación hacia el bien común, el 
trabajo en equipo y en red, y el pensamiento sistémico y crítico.
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De las diez competencias, la única que no destaca globalmente en 
ninguna función es la gestión positiva de conflictos. En cambio, esta 
competencia se muestra crucial en momentos críticos, para algunas 
realizaciones profesionales que hay que desarrollar durante el diseño 
y el desarrollo del proyecto. Por ejemplo: a la hora de considerar 
las expectativas de los diferentes miembros del equipo; cuando se 
distribuyen roles, tareas y responsabilidades; y cuando se integran 
las necesidades, expectativas y formas de entender el reto de los 
colectivos implicados o afectados.

La siguiente tabla muestra el detalle de las competencias principales 
que el equipo debe movilizar para cada realización profesional. Se 
indica, con una escala de cuatro intensidades de color, el grado de 
relevancia que tiene cada competencia (el azul intenso indica mucha 
relevancia y el blanco poca relevancia).
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Antes de constituir el equipo (tareas de la persona o núcleo inicial que tiene la iniciativa)

F0

RP1 Formular el reto, analizándolo y contextualizándolo. RP1

RP2 Identificar y mapear posibles colectivos afectados (con criterios de inclusividad) y actores relevantes de la Administración pública, 
la empresa o la industria, la academia y la ciudadanía.

RP2

RP3 Hacer unos primeros contactos para conocer intereses, objetivos y expectativas, para identificar huecos de conocimiento, y para 
detectar posibles barreras para la participación de los actores y diseñar estrategias para mitigarlas.

RP3

RP4 Elaborar una primera propuesta de teoría del cambio para encontrar soluciones al reto. RP4

RP5 Elaborar una propuesta inicial de proyecto. RP5

RP6 Identificar posibles miembros del equipo, teniendo en cuenta los perfiles y competencias necesarios, y hacerles la propuesta de 
proyecto.

RP6

Una vez constituido el equipo

F1

RP1 Reformular el reto y la teoría del cambio conjuntamente. RP1

RP2 Poner en común y considerar las expectativas de cada uno de los miembros del equipo. RP2

RP3 Reelaborar el mapa de actores conjuntamente. RP3

RP4 Examinar conjuntamente los huecos de conocimiento (científico o experiencial). RP4

RP5 Establecer conjuntamente los objetivos y el enfoque del proyecto. RP5

RP6 Establecer conjuntamente la metodología de trabajo. RP6

RP7
Identificar necesidades de aprendizaje o formación de los miembros del equipo y de los colectivos afectados, y herramientas para 
resolverlas. RP7

RP8 Especificar los papeles, las tareas y las responsabilidades de todos los miembros del equipo. RP8

RP9 Planificar el proyecto y establecer el calendario de trabajo conjuntamente. RP9

RP10 Analizar conjuntamente los riesgos del proyecto y prever soluciones para paliarlos. RP10

RP11 Acordar las normas de toma de decisiones, los protocolos de confidencialidad, protección de datos y transparencia, las cuestiones 
éticas y la distribución de los derechos de propiedad intelectual.

RP11

F2

RP1 Hacer un análisis sistemático de la literatura científica, las experiencias y los casos comparados, y ponerlos en relación. RP1

RP2 Integrar las necesidades, expectativas y formas de entender el reto que tienen los colectivos implicados o afectados. RP2

RP3 Integrar los conocimientos científicos y experienciales de los miembros del equipo. RP3

RP4 Relacionar e integrar los diferentes lenguajes, conceptos y narrativas de los miembros del equipo. RP4

F3

RP1 Revisar y reorientar el proyecto, de forma iterativa. RP1

RP2 Contrastar los resultados y revisarlos con los colectivos implicados o afectados, y darles el retorno de forma periódica. RP2

RP3 Evaluar conjuntamente la calidad del proyecto con respecto al rigor científico, la robustez social y la relevancia práctica, teniendo 
en cuenta que los resultados sean escalables y generalizables.

RP3

RP4 Elaborar conjuntamente recomendaciones de actuación implementables y evaluables. RP4

RP5 Sistematizar el conocimiento y redactar el informe final de resultados. RP5

RP6 Presentar los resultados y las recomendaciones de actuación a todos los actores implicados. RP6

Debatir, elaborar y comunicar conjuntamente los resultados.

Recoger y analizar información integrando varias fuentes y tipos de conocimiento, desde una conciencia de 
ecosistema.
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Diseñar conjuntamente el proyecto.

COMPETENCIAS
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DE CONFLICTOS
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Concebir e imaginar un proyecto para ofrecer soluciones a un reto de las políticas públicas.

MARCO COMPETENCIAL PARA EL TRABAJO COLABORATIVO EN INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN - ESCUELA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE CATALUÑA
COMPETENCIA GENERAL
Desarrollar proyectos de investigación e innovación, y proyectos complejos en general, para encontrar soluciones a retos de las políticas públicas relacionados con retos sociales, de forma conjunta entre personas del ámbito académico, de la dirección pública y de los colectivos sociales afectados.
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Finalmente, el siguiente gráfico muestra el resumen de las principa-
les competencias que hay que movilizar en el conjunto del proceso 
de trabajo colaborativo en investigación e innovación:
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8. CONCLUSIONES

La Escuela de Administración Pública de Cataluña, como actor con 
una posición transversal dentro del ecosistema de gobernanza pú-
blica de nuestro país, puede incidir en cómo se toman las decisiones 
en las Administraciones públicas. Estas Administraciones deben dar 
respuesta a retos complejos. En los últimos años, desde las teorías 
del conocimiento, se ha teorizado bastante sobre los modelos de 
la cuádruple hélice, pero la práctica de este modelo ha resultado, a 
menudo, difícil de llevar a cabo.

El Marco competencial que hemos desarrollado debe dotar de he-
rramientas a los actores implicados en procesos de innovación e 
investigación colaborativa que requieren incluir agentes con dife-
rentes bagajes, conocimientos y experiencias. Se trata de procesos 
complejos, para cuyo éxito se requieren los equipos, las herramien-
tas y la planificación adecuados antes de emprender el camino. 

El Marco competencial para el trabajo colaborativo en investigación 
e innovación puede contribuir, por una parte, a llevar a cabo una 
autodiagnosis del equipo, que permita detectar carencias o puntos 
de mejora, y, por otra, al desarrollo competencial de los miembros 
del equipo mediante procesos de aprendizaje y formación que per-
mitan movilizar las competencias necesarias para alcanzar el éxito 
del proceso de investigación e innovación.

El trabajo se ha centrado en la descripción de los procesos colabora-
tivos de investigación e innovación encaminados a la transformación 
y mejora de las Administraciones públicas, y el análisis funcional que 
hemos realizado se circunscribe a este tipo de procesos. Aun así, el 
mapa de competencias resultante, con las diez competencias trans-
versales descritas y sus comportamientos asociados, agrupadas en 
los tres bloques de visión holística, orientación a la transformación y 
colaboración radical, puede servir para la autoevaluación y el desa-
rrollo de cualquier equipo transdisciplinar que se enfrente a un reto 
complejo mediante procesos de inteligencia colectiva.

La EAPC, con su programa EAPC motor de investigación, pretende 
contribuir al cambio cultural que han iniciado muchos organismos 
en el ámbito internacional para movilizar la inteligencia colectiva en 
favor de la mejora de las políticas públicas y para el bien común. Esta 
publicación pone las bases para la generación de recursos y mate-
riales para el desarrollo de las personas que deben trabajar en ello.
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		Idioma primario		Realizado		Se especifica el idioma del texto

		Título		Realizado		El título del documento se muestra en la barra de título

		Marcadores		Realizado		Los documentos grandes contienen marcadores

		Contraste de color		Necesita comprobación manual		El contraste de color del documento es adecuado

		Contenido de página



		Nombre de regla		Estado		Descripción

		Contenido etiquetado		Realizado		Todo el contenido de la página está etiquetado

		Anotaciones etiquetadas		Realizado		Todas las anotaciones están etiquetadas

		Orden de tabulación		Realizado		El orden de tabulación es coherente con el orden de la estructura

		Codificación de caracteres		Realizado		Se proporciona una codificación de caracteres fiable

		Elementos multimedia etiquetados		Realizado		Todos los objetos multimedia están etiquetados

		Parpadeo de la pantalla		Realizado		La página no causará parpadeo de la pantalla

		Secuencias de comandos		Realizado		Ninguna secuencia de comandos inaccesible

		Respuestas cronometradas		Realizado		La página no requiere respuestas cronometradas

		Enlaces de navegación		Realizado		Los enlaces de navegación no son repetitivos

		Formularios



		Nombre de regla		Estado		Descripción

		Campos de formulario etiquetados		Realizado		Todos los campos del formulario están etiquetados

		Descripciones de campos		Realizado		Todos los campos de formulario tienen una descripción

		Texto alternativo



		Nombre de regla		Estado		Descripción

		Texto alternativo de figuras		Realizado		Las figuras requieren texto alternativo

		Texto alternativo anidado		Realizado		Texto alternativo que nunca se leerá

		Asociado con contenido		Realizado		El texto alternativo debe estar asociado a algún contenido

		Oculta la anotación		Realizado		El texto alternativo no debe ocultar la anotación

		Texto alternativo de otros elementos		Realizado		Otros elementos que requieren texto alternativo

		Tablas



		Nombre de regla		Estado		Descripción

		Filas		Realizado		TR debe ser un elemento secundario de Table, THead, TBody o TFoot

		TH y TD		Realizado		TH y TD deben ser elementos secundarios de TR

		Encabezados		Realizado		Las tablas deben tener encabezados

		Regularidad		Realizado		Las tablas deben contener el mismo número de columnas en cada fila y de filas en cada columna.

		Resumen		Omitido		Las tablas deben tener un resumen

		Listas



		Nombre de regla		Estado		Descripción

		Elementos de la lista		Realizado		LI debe ser un elemento secundario de L

		Lbl y LBody		Realizado		Lbl y LBody deben ser elementos secundarios de LI

		Encabezados



		Nombre de regla		Estado		Descripción

		Anidación apropiada		Realizado		Anidación apropiada
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